
  

   

Consejería de Desarrollo Sostenible   

Secretaría General   

Avenida Río Estenilla, s/n Tel. 925 26 78 00  

45071 - Toledo Correo-e: sgdesarrollosostenible@jccm.es  www.castillalamancha.es 
   
   

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARTICIPATIVO 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE, CONCETIVIDAD Y RESTAURACIÓN ECOLÓGICA 
 
La Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha (DOCM de 26 de 
diciembre de 2019) establece en su artículo 12.1 que los procedimientos de participación 
ciudadana, se clasifican, según el canal de participación que se desarrolle, en procesos 
participativos de diseño y planificación de políticas y servicios públicos; procesos participativos 
de seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la prestación de los servicios a la 
ciudadanía y procesos participativos para la promoción, elaboración y evaluación de normas de 
carácter general. 
Por su parte, el mismo texto legal, en su artículo 13 añade que los referidos procedimientos de 
participación, cuando no tengan carácter obligatorio por su inclusión en el correspondiente 
Programa Anual de Participación Ciudadana, podrán iniciarse, de oficio por la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. A tal efecto, el acuerdo de inicio, cuyo contenido 
mínimo se establece en el artículo 14.1 de la precitada Ley, corresponde, en todo caso, a los 
órganos de las consejerías que resulten competentes en función del ámbito material al que se 
refiera el procedimiento participativo o a los máximos responsables de los organismos 
autónomos.  
Con base en los preceptos legales de referencia y concurriendo en este órgano la competencia 
por el ámbito material al que se refiere este procedimiento participativo, se acuerda el inicio del 
mismo, conforme al siguiente detalle: 
 
Primero. - Antecedentes, delimitación y objeto del procedimiento participativo: 
 
La Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad hasta 2020, aprobada en 2011 incluía, 
entre sus objetivos, el «mantenimiento y mejora de ecosistemas y servicios ecosistémicos no más 
tarde de 2020 mediante la creación de una infraestructura verde y la restauración de al menos 
el 15% de los ecosistemas degradados». Esto implica, entre otras consideraciones, que los 
Estados miembros de la Unión Europea cartografiarán y evaluarán el estado de los ecosistemas 
y sus servicios en sus respectivos territorios, calcularán el valor económico de dichos servicios y 
promoverán la integración de ese valor en los sistemas de contabilidad e información a nivel 
nacional y europeo no más tarde de 2020. Con su reciente actualización, la Estrategia de la Unión 
Europea sobre Biodiversidad para 2030, aprobada en 2020 reconoce nuevamente y refuerza el 
desarrollo de la infraestructura verde como una de las herramientas principales para el logro de 
los objetivos medioambientales de la Unión Europea. 
 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, establece en su 
artículo 15.1 la necesidad de aprobar una Estrategia estatal de infraestructura verde y de la 
conectividad y restauración ecológicas. En el apartado 4 del citado artículo, se indica que, 
basándose en las directrices de la Estrategia estatal, las comunidades autónomas desarrollarán, 
en un plazo máximo de tres años a contar desde la aprobación de dicha estrategia estatal, sus 
propias estrategias, que incluirán, al menos, los objetivos contenidos en la estrategia estatal. 
La Estrategia Nacional de Infraestructura Verde, Conectividad y Restauración Ecológicas, en 
adelante Estrategia Nacional, fue aprobada mediante la Orden PCM/735/2021, de 9 de julio. 
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La Estrategia Nacional de define la Infraestructura Verde como una red ecológicamente 
coherente y estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales terrestres y 
marinas, diseñada y gestionada para la conservación de los ecosistemas y el mantenimiento de 
los servicios que proveen. 
 
La Estrategia Regional de Infraestructura Verde, Conectividad, y Restauración Ecológica, en 
adelante Estrategia Regional, supondrá una herramienta con visión a largo plazo para promover 
e implementar un cambio en el modelo de ordenación y planificación territorial, enmarcado en 
un proceso hacia la transición ecológica del modelo de desarrollo 
 
Así mismo la estrategia será el marco donde se aplicará en Castilla-La Mancha las obligaciones 
del Reglamento (UE) 2024/1991 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2024, 
relativo a la restauración de la naturaleza y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2022/869, 
que indica los países miembros adoptaran medidas para restaurar al menos el 30 % de los 
hábitats degradados para el año 2030 
 
Mediante este proceso participativa se pretende contar con la opinión y las aportaciones de 
personas y organizaciones concernidas por la gestión de la red natura en Castilla-La Mancha, 
como son ONGs de defensa de la Naturaleza, Organizaciones empresariales, Agrarias y 
cinegéticas, usuarios y propietarios del medio natural, así como otras   administraciones públicas, 
que ayuden a mejorar aspectos de la estrategia Regional. 
 
Segundo. - Identificación de la unidad administrativa responsable del desarrollo del 
procedimiento: 
La unidad responsable de organizar e impulsar el presente procedimiento de participación será 
el servicio de espacios Naturales de la D.G. de Medio Natural y Biodiversidad que actuará en 
coordinación con la Unidad de Participación de la Vicepresidencia. 
 
Tercero. - Fases del procedimiento y duración máxima del mismo: 
 
El procedimiento de participación ciudadana derivado del presente acuerdo de inicio se 
estructurará en las siguientes fases:  
1ª.-Fase de información: Desde el inicio del procedimiento estará disponible en el Portal de 
Participación el borrador completo del Decreto por el que se aprueba La Estrategia Regional de 
Infraestructura Verde, Conectividad, y Restauración Ecológica. 
2ª.- Fase de aportaciones ciudadanas: para la que se concede un plazo de 20 días hábiles, siendo 
los días de inicio y final los indicados expresamente en el Portal de Participación de Castilla-La 
Mancha 
3ª.- Fase de retorno y finalización: Tras la fase de aportaciones ciudadanas, se iniciará la fase de 
retorno del proceso participativo con los resultados obtenidos de las aportaciones del conjunto 
de la ciudadanía, y la elaboración de un informe final de conclusiones. 
El procedimiento de participación ciudadana finalizará, en todas sus fases, antes del 30/12/2025 
 
Cuarto: Vías y medios de publicidad del inicio del procedimiento: 
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Además de la preceptiva publicidad a través del Portal de Participación  
https://participacion.castillalamancha.es/, para asegurar la publicidad del procedimiento se 
informará del inicio del mismo a través de la página de inicio del Portal Institucional de la JCCM 
(www.castillalamancha.es). 
 
Quinto: Metodología del procedimiento: 
El proceso participativo se realizará a través del Portal de Participación de Castilla-La Mancha, 
como espacio institucional virtual destinado a facilitar la participación ciudadana en las políticas 
públicas. 
 
En el mismo, se establecerá un espacio específico para que cualquier ciudadano/a, persona 
jurídica o plataforma ciudadana, pueda hacer sus aportaciones al borrador del texto del proyecto 
de Decreto. 
 
Para facilitar las aportaciones se ha estructurado el texto en diferentes líneas sobre el contenido 
del anteproyecto: 
 
-Línea 1: Documento bases científico técnicas 
 
-Línea 2: Documento Planificación 
 
-Línea 3: Programación 
 
 

En Toledo a fecha de firma 
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